
No. de contrato:0037

Contrato de prestac¡ón de serv¡cios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Servicios".

Nombre ESPINOZA HERNANOEZ PRAXEDIS

PRIMARIA

Estado civil
Teléfono

DECTARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,t!y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad.juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son fidedignos

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el servic¡o público ni

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a apl¡car los conocimientos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "tAS PARTES"

lll,l, "La SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes;

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruic¡os en el horar¡o

as¡gnado, como INTENDEfi¡TE en el centro de trabajo denominado IARDIN DE

NIÑos "NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC", CON C.C.T. 29EJNM19I, UBICADO EN

tA LOCALIDAD DE BENITO JUARA, CALPULALPAN, TIAX,

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servicios" únicamente la

percepción por $5,0ü).00 (CINCO MIL PESOS m/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del
01 al 31 de enero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resolución judicial alguna por incumplimiento de cualquiera
de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seru¡cios" se hace responsable de los daños y per¡u¡c¡os

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.¡ecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por asÍ

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al Seru¡cio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Serv¡cios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡a¡.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, flaxcala, el día 01 de enero del año 2025.

"[a SEPE" "El Prestador de Servicios"

Esp¡noza Hernández

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca

Estado

"Testigo"

Edrd
R.F.C

il.clon.lldrd
Escolar¡dad
Dom¡.¡lio

c.P. R¡os Roldan xoch¡temo Molina

Jefa de Nóminas

lnB.

Analista

t.



No. de contrato:0037

Contrato de prestación de serv¡c¡os baio el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de S€ruicios".

Nombre ESPINOZA HERNANDEZ PRAXEDIS

contrato conforme al artículo 94,lracciín lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin
necesidad que med¡e resolución.iud¡cial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuic¡os
que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las pañes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

ant¡cipada y previo aviso por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

qUlNTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere n¡ reconoce ob¡igación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡cio del Estado, apartado "8"
del añículo 1.23 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡Bo C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

R.F.C

I{acionalidad
Escolaridad
Domicillo

Estado C¡v¡l

Telffono

PRIMARIA

DECLARACIONES

t. OE "LA sEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurÍdica y patrimonio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de TIaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L, fl y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad

Tlaxcala, T¡axcala.

il. DEL,,PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fided¡8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, com¡sión en el serv¡cio

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la misma y/o
dist¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no 5e

encuentra en alBún otro puesto o situación que pud¡era generar conflicto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ta a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normatividades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

l|L OE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "EI Prestador de Servic¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡bil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

asignado, como IfI¡TENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado JARDIN DE

Nrños "NrÑos HERoES DE cHAPULTEPEc", coN c.c.T. 29E N00191; uBlcADo EN

LA tOCAtIDAD DE BENITO JUAREZ, CALPUTALPAN, TIAX.

SEGUNoA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "Et Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por S5,000.00 (clNco Mlt PEsos 00/100 M,N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ninSún

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

Dr. Homero Meneses

s€cretar¡o de Educación
Estado

Director de

"Testigo"

C. Práxedes Espinoza Hernánde2

puesto de la SEPE

"Test¡go"

del

.u-' 1,,\/'1
-4'---

C.P. D¡ana Rios Roldan

Jefa del oepartamento de Nóm¡nas
de la SEPE

lng'
Analista

Mol¡na



contfato conforme alanículo 94,frácción lv de la Ley delhpuesto sobre la Rerta,
por ser Honora.¡os Asimilables,

Aemirño "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho conÍato con manera

anticipada y previo aviso por escrito con 15 dias de anticipación a la otra, por asÍ

convenir con sus i.tereses perso¡ale!. Recordando que por ñingún motivo este

contrato !e contiderará prorrog¿tivo y se requerirá nuevam€nte la celebracrón de

un nuevo contfato porescrito con las formalidades nec€sarias para su vál¡dez.

QUINTA, - Pal. la ¡nte.pretacaón y cump¡imiento del preseñte conkato, "La SEPE"

no adqu¡€.e ñi rccono[e oblitación alSuna d€ carácter laboral a lavof de "El

Prestador de Servicios" €n virtud de no ser aplicables a la r€lac¡ón contradual que

(onsta de e§te in§trumento lo§ articulos 1Y 8 de l. LeY Fed€lal del Trabajo; d€l

a.tículo8 de la Ley Federalde los Trabajadores alServi.¡o deltetado, apartado "B"

d¿lánículo 123 de la Constitución Política de los Elados U¡ido§ Mexicano5.

ll11. "La SEPE" y "El Prerador de Servicios" d€cl¡ran que es su firme voluntad

celebrar el pr€sente .ontrato, para lo cual convi€neñ en sujetalse a las siSui€ñtes:

DECLARACIONES

OE "LA SEPE"

DEL "PRE5fADOR DE LOS SERVICIOS"

ll,l, Mañifiera bajo protesta de dec¡r verdad, que §e encuentra eñ Pleno Soce de

su5 facultade§, coñ pe.tonalidád juridica y que lo§ datos personáles asentad

el proemiod€l p.e§enteinstrumentosonfided¡8nos.

11.2. que no desempeña empleo, carto, comisión en el setuicio públ¡to ¡¡ §e

encuenfa inhabilitado para €l d€tempeño de ero5, a§icomo que a la §uscripción

del prerenie rontrato no está prestando sedicios por hononriot en la mismá Y/o

d¡stinta depend€n6ia o entidad de la adrñinistración Pública Federal v que no §e

encuentra en álgún otro puesto o tituac¡ón que Pudie.a t€nerar conflicto de

interes€s gara prestarlor rewiciot, objeto delpresente contrato.

ll.3, "El Prestador de S€rviciol'se oblita a apl¡car lo§ conocimientos que posee en

forma persoral, iñdependiente € i¡tra.sferible cumplieñdo Y respetardo las

normatividadet ¡nternás que rigeñ "La SEPE", consid€rando que ambat partet son

plen.ment€ consci€ñtet de que elpr€sente contrato es d€ carácter c¡v¡|.

l DE "LAs PARfES"

No. d€ contrator0O3T

contrato dc prestác¡ón de servic¡or bijo €l réti.n€n d¿ honorar¡os aslm¡lábles,
que celebran por una parte la Secretaria de Educación PÚblica del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernánd€z, €n su caráder de secretario de Educa€ión

Pública del Enado, a qui€n eñ lo sucesivo ee le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la peGona cuyos datos re enuncian enseSuida, a qui€n €n lo suc€5ivo y para

los efectos delprer€nte coñt.ato se le denominará "ElPrertador de SeNic¡os".

TERCERA.- Elpresent€ contratotendrá validez dura nte el peiodo comprendido del

01ál31de mano d.l .ño 2026, acla.ando qú€ "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por t€rminado el pre§€nte coñtrato si. responsabi¡idad para esta Y sir
necesidad que medie resolución iüdici.lalSuna pof incumpl¡m¡ento de cualqui€ra

de las obligaciones eslabl€cidasen e§te cont.ato.

Edad

R,F,C

Dom¡c¡l¡o

CUAnTA. - "t I Prerador de S€rviciot" §e hace respoñsabl€ de lo§dañosyperjuic¡o5
qle por inobrerva¡cia o negliSencia de 5u parte c.usaren a 'La sEPE", por lo que

será el úni€o r€sponrable de la ei€cución de tus serv¡cios cuando no te aiusten a

los términos y condi(iones d€l p.esente contrato.

ESPIÑOZA HERNANOE PRAXEDIS

1,1, Ou€ el Est.do de flaxcala, es una Entidad Federariva, Libre y sob€rana, coñ

p€rsonalidad jurídica y patrimoñio propio de conformidad con lo disPu¿ro en los

articulos40y43 de la Conrtitución PolÍtica de lo§ Estados Unidos Mexicañosy 1de
la Conrfución Política delEstado librey Soberano de ilaxcala.

1.2. Qle acorde €on lo erabl¿cido en el aní€ulo 1, 11 Y 45 fiacción I de la Ley

Ortánica de la admiñittración Pública del Éstado de Tlaxcala, ¡a Secretada de

Educación Pública del Estado es responsabl€ d€ darcumplimi€nto a lat obli&c¡one§
del Estado en materia educativa y le cor€sponde elaborar, ei€cutar Y evallar los

convenios que en materia educativa celeb.e elGobierno rederal-

l.3.Que elO.. Homero M€ne5€5 HerÍánde¿, acr€dita su pelsonalida d iuridicá como

Secr€tario de Educación Pública dei Estado, mediañte €lnombram¡ento €xpedido

por lá c. Gobernadofa delE5tado d€ Tlaxcala, confecha 31de a8osto de 2021.

1.4. que señala como doñricilio el ubicado en Carete.a F€deral Libre Tlaxcala

Puebla km 1.5 uo.5, Colonia Las Ániñas, Códi8o Poral 90030, en la Ciudad

asimirmo, "El Prestador d€ Servicios" no s€rá considerado como trabajador .i de

base ni de confianua para los efQctos let.les y en particular para obtener las

o.estaciones de segur¡dad social.

sExIA. - L¿ "SEPE'y "ElPrestadorde terv¡cios" áceptan qu€ todo lo no pr€vi5to eñ

el pr€señte contrato se re8úá por las dispotic¡ones cont€n¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códito Civil pára el Elado Libre v sober.ño de

Tlaxc.l.. L¿s partes re somet€n a la jurÉdiccióñ de los Tribunales dél Erado de

flaxcala y reñunc¡án a cualq ui€r otro tuero que por razón de 5u domicilio presente

o futuro ll€garan a tener.

Leído el presente contrato por los compare€ientes, lo acepta¡ en cada una de §u§

parte5 ñrmardo alc.lce en señ.| de ratificacióñ para todos lot efedos l€gáles a los

que haya lu8ar. En lá Ciudad d€ flaxcala,Ilaxcala, eldía 01d€ mánodclaño 2026'

,,La 
5EPE" "El Prest¡dor de 5erviciol'

or, Hom€ro Men€see He C. Práxedes Esp¡nozá Hernáñdez

s€rr.t riod. Educ.cióñ Públlca d€l
Est do

CLAUSULAs

PRIMERA. ' "El Prefador de SeNicios" tiene la disPoñibilidad para cumplir coñ la

encomi€nda de "Lá 5EPE", por ende, §e obliga a prefar §us se¡vic¡os en el horario

ariBñado, como I TENDENTE en el centro de trabaio d€nominado IARDIN oE

r{rÑos "NtÑos HERoES oE CHAPULTEPEC", CON C.C.T. 29Elil@191; UAICAOO EN

LA TOCALIDAO DE AEN|TO ]UAREZ, CAIPULALPAT{, TLAX.

c.P

'"tertigo"

SEGUNDA.- "La SEPE" seobl¡ta a págara "ElPrestador de Servic¡ol' únicame nte la

p€rcepción por 55,000.00 (ClNco MIL PESOS m/100 M. .) de mane.a ñeto
quincenal, despuér de la fetencióñ de impuestos sobre la renta {15.R). En ningún

caso dicha cántidad co.venida podrá variar durante la vig€ncia del pr€señte

iéfá d€l De pa rta,nento de Nóm¡nas

de la SEPE

lnt

t.

lt.


